
ACTA DE JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD MINERA GUALACEO S.A SOMIGU, CELEBRADA EL 

QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE.  
En la ciudad de Gualaceo a los quince días del mes de marzo del dos mil 
diecinueve, siendo las veinte horas con treinta minutos, en el local social de la empresa 
situado en Bullcay se encuentran reunidos los accionistas de la sociedad los señores:  
 

a) Sr. Herederos y Derechoambientes Guillen Rodas Manuel Claudio propietaria(o) 
de 460.00 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos;  

b) Sr. Maldonado Espinoza Jesús Ezequiel propietario de 155.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;   

c) Srta. Maldonado Vera Alicia Victoria propietaria de 75.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;   
d) Sr. Maldonado Vera Fabián Teodoro propietario de 64.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos; 

e)  Sr. Rodas Cesar Vicente propietario de 98.00 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 
igual número de votos;  

f)  Rodas Espinoza Miguel Ángel propietario de 1392.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;   
g) Rodas Espinoza Manuel Moisés propietario de 721.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;   

h) Sr. Ulloa Banegas José Guillermo propietario de 411.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;  

i)  Sr. Ulloa Banegas Luis Tobías propietario de 448.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;  

j) Sr. Ulloa Roda Miguel Esteban propietario de 253.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;  

k) Sr. Vera Ulloa Jorge Florencio propietario de 466.00 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a igual número de votos;  

l) Herederos y Derechoambientes Yanza Vera Luis Alejandro propietario de 232.00 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1.00 dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos;  
m)   Herederos y Derechoambientes Sr. Rodas Rodas Jesús Alejandro propietario de 
407.00 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1.00 de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos. 
n) Sr. Vera Antonio Moisés propietario de 97.00 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 
igual número de votos;  
 
 



 


